
Provincia de Lo Pampa
ASESORlA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente KV 3020/98.

Ref.:FERNANDEZ, Norberto Hugo
S/ Indulto y/o conmutación de pena.

DICTAMEN Xv 1.300 /98.-

Señor Subsecretario de Justicia y Protección a la Comunidad:

Esta Asesoría Letrada de Gobierno no tiene
observaciones legales que formular al proyecto de resolución
obrante a fs. 35/36 de autos.

sin perjuicio de ello y para una mejor técnica
legislativa, se sugiere redactar el Articulo 1V de la
siguiente manera:

"No hacer lugar al pedido de indulto o conmutación
de pena formulado por el Señor Norberto Hugo Fernández, (
Clase 1.945, D.N.l.NIl 5.504.263), a la que fuere condenado
por la Excelentisima Cámara en lo Criminal de General Pico,
como autor material y penalmente responsable de los delitos
de hurto calificado y falsificación material de instrumento
público, y en virtud de los considerandos precedentes"•.

Con las referidas correcciones el acto
administrativo estará en condiciones de ser suscripto por las
autoridades competentes.
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